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Declarativo de Ley 54 de 1990   Rdo. Nro. 2022-00147-00 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD. - 

El Bagre (Ant.), abril quince (15) de dos mil veinticuatro. (2024) 

 

Proceso: DECLARATIVO DE LEY 54 DE 1990 (DISOLUCION DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL DE HECHO) 

Demandante: ESTEFANIA CASARES ORTIZ. 

Demandado: LEISER YESID TAMAYO MARTINEZ 

Radicado: 05250-31-84-001-2022-00147-00 

Sustanciación  Nro. 089 de 2024. 

 
 
Póngase en conocimiento de los interesados la respuesta que envía 
COMFAMA de acuerdo a la prueba decretada en este proceso ya que, 
inicialmente dicha Caja de Compensación informa que el 12 de julio de 
2021 se realizó la afiliación por medio del portal convencional del señor  
LEISER YESID TAMAYO MARTINEZ como compañero permanente de Estefanía 
Casares Ortiz, y posteriormente afirmo que el 11 de julio de 2021 la señora 
Casares Ortiz solicita el retiro del señor Tamayo Martínez y este se efectuó el 
13 de julio de 2021.- 
 
Con la respuesta que ahora envía COMFAMA se aclara la confusión 
suscitada inicialmente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

SERGIO ANDRÉS MEJÍA HENAO 
JUEZ 
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